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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

ARTICULO Nº 1 OBJETO: 

A - PROVISION MONTAJE Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE ASCENSOR PARA LA  ESCALERA DE LAS ARTES.
B – RECUPERACION, TRASLADO, PROVISION PARCIAL, MONTAJE y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE ASCENSOR  PARA LA ESCALERA DE BALCARCE 50.
ARTICULO Nº 2 ALCANCE DE LOS TRABAJOS:
Los trabajos incluirán todos los materiales sistemas e insumos de acuerdo a planos y especificaciones que componen el presente pliego la mano de obra herramientas y equipos necesarios para la realización en tiempo y forma de los trabajos de obras generales de reparación, modificación y adecuación de los sectores objeto de los presentes trabajos. Están incluidas en la presente licitación demoliciones y otros trabajos que por la antigüedad y valor del edificio merituan mayor cuidado.

Por tanto  las intervenciones a que hacen referencia estas Especificaciones Técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución de la misma, asumiendo la Contratista la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del arte de Construir, debiendo, para este fin, acatar y ejecutar las indicaciones impartidas por la Dirección de Obra.
Deberá, además tomar los recaudos necesarios a fin de evitar que durante el transcurso del periodo de la ejecución de los trabajos se produzcan deterioros en cualquiera de las partes que conforman dicha construcción, como ser; paredes, pisos, cielorrasos, etc.

Asimismo se resguardarán, con particularismo interés, obras de arte, ornamentos, revestimientos, molduras, apliques y en general todo elemento existente que pudiera legar a dañarse, dejando establecido expresamente, que todo perjuicio acaecido a la construcción, motivado por la marcha de la obra, deberá ser reparado y/o repuesto por cuenta y cargo de la contratista.

A todo efecto será responsabilidad indelegable de la misma reconstrucción, al mínimo detalle de cualquier daño total o parcial de cualquier daño que pudiera sufrir el edificio por motivo de la ejecución de los trabajos objeto del presente pliego.
Cuando se tratare de reposición de materiales o elementos faltantes se deberá trabajar con materiales iguales a los existentes,  de manera tal que no modifique la estructura física, química y armónica del conjunto.

El contratista deberá informar a la Dirección de Obras, la finalización total o parcial de cualquiera de los rubros establecidos por la secuencia de los trabajos, antes que el mismo sea tapado u ocultado por la etapa siguiente en la continuidad del proceso de construcción.

El presente pliego tiene por objeto determinar con precisión y detalle aquellos trabajos que por sus características muy especiales, ameritan una explicitación minuciosa, no estando por tanto generalizadas a todas las tareas y rubros de la obra, consecuentemente deberá entenderse que las tareas no contempladas en estas especificaciones, deberán ejecutarse con arreglo a las buenas artes de construir de practica habitual. Supletoriamente y de existir dudas de interpretación en lo que hace a la determinación de calidades y cantidades, para con la mano de obra, insumos, equipos y herramientas, materiales y sus transformaciones en rubros de obras será de aplicación las  Especificaciones Técnicas del presente Pliego.

ARTICULO Nº 3 PLANOS:

3.1 Generalidades 

El Contratista procederá a desarrollar el proyecto definitivo complementando acabadamente la información emanada de la Dirección de Obra, del presente pliego, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de la obra.

Es para ello indispensable que previo al inicio de las obras, el Contratista presente para su aprobación, ante la Dirección de Obra, los siguientes planos de proyecto:

3.2 Planos de Proyecto.

El conjunto de los planos de proyecto, formado por los planos que se detallaran a continuación, deberán rotularse con la leyenda “PLANOS DE PROYECTO”  y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados, por la Dirección de Obra, lo que será comunicado oportunamente a la Contratista, a fin de proceder al inicio de los trabajos, una vez notificada. Los planos a presentar se detallan a continuación:

Planos de proyecto y replanteo de las diferentes plantas en escala 1:50.

Planos de proyecto y replanteo de cortes en escala 1:50 (de al menos tres (3) cortes transversales y  tres (3) cortes longitudinales.

Planos de cortes por sectores determinantes, en escala 1:50

Planos y planillas de instalaciones: 

· ELECTRICAS

· PLANILLAS DE COMPONENTES

· FOLLETERIA Y DESCRIPCIONES TECNICAS

La Dirección de Obra,  podrá solicitar, sin que ello adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos de los trabajos.

La empresa Contratista realizara todas las tramitaciones necesarias, ante las Autoridades del gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, incluso correrá por su cuenta el pago de Derechos y tasas Correspondientes.

Los planos de proyecto se presentaran en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión .DWG, (CAD), incluso tres (3) juegos de copia impresos en papel opaco.

3.3 Planos finales de conforme a obra.

Se denominaran planos conforme a obra aquellos planos que muestren la totalidad de la obra tal cual fue ejecutada y puesta en funcionamiento.

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a los planos de proyectos aprobados por la repartición.

El conjunto de planos conforme a obras, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberá rotularse con la leyenda “planos conforme a obras” y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos reflejen las obras tal cual han sido ejecutadas, y comunicado su acuerdo al Contratista.

3.4 Programas de las obras.

El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obras, un Programa de Obras, que respete los términos del plan de desarrollo de los trabajos del, PTBC, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, e indicara claramente la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar las obras objeto de este contrato.

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de periodos unitarios de tiempo, en semanas.

El programa de las obras será revisado ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio que lo afecte substancialmente.

3.5 Rótulos y presentación de los planos:

Todo plano o documento técnico que el contratista presente, para su aprobación, deberá tener un rotulo, en su parte inferior derecha con los datos:

· Nombre de la obra

· Datos del Contratista

· Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto

· Titulo del plano o documento técnico.

Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las calificaciones.

3.6 Calificación:

La repartición revisara los planos de proyecto y/o la documentación técnica y devolverá al contratista, dentro de los quince (5) días subsiguientes a su recepción, mediante una copia con alguna de las calificaciones subsiguientes:

APROBADO

APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS

DEVUELTO PARA SU CORRECCION

RECHAZADO

El Contratista no iniciara ninguna parte de las obras cuando los planos de proyecto y/o documentación técnica, estén calificados con los dos últimos renglones.

Se revisaran los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se adecuen al anteproyecto emanado de la Dirección de Obra y cumplan con los requisitos de los documentos del contrato y la aprobación que otorgue no relevara al Contratista de la responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones o conflictos que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones.

3.7 Plazos de entrega de las presentaciones:

El contratista entregara los planos de proyectos a la repartición para su revisión y calificación, Dentro de los plazos previstos en el programa de las obras aprobado pero como mínimo diez (10) días antes de la adquisición de los materiales para la colocación de cada parte en la obra.

ARTICULO Nº 4 NORMAS Y REGLAMENTOS:

Las características del proyecto del a realizar, debe adecuarse al tipo de instalaciones y materiales que cumplan con las reglamentaciones y normativa vigente:

· Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84. 

· Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. IRAM.

· Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

· Código de Edificación de la Ciudad de Buenos Aires.

· En Caso de Contradicción o más disposiciones se adoptara la más exigente.

ARTICULO Nº 5 MUESTRAS:
Será obligación del contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban incorporar a la obra, para su aprobación de la Dirección de Obra. Se establece que las muestras deberán presentarse como máximo a los 10 días hábiles a contar de la fecha en que la Dirección las solicita. Si el contratista necesita ofrecer un material a las especificaciones de este Pliego, deberá expresarlo con claridad a la Dirección, con la debida antelación, para su consideración. Si esta no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Dirección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a opción de la Dirección de Obra. Cualquier decisión que la Dirección pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el contratista. Los derechos para el empleo de la obra de artículos y dispositivos patentados, se consideraran incluidos en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes.

La Dirección de Obra podrá disponer que se realicen todos los controles de calidad y ensayos de las muestras de materiales y elementos incorporados a las obras en laboratorios reconocidos y estando los gastos que demanden a cargo exclusivo del Contratista.

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla modernizada y por cuadruplicado.

Modelo de planilla para muestras

OBRA:

EMPRESA:

DESCRIPCION DE LA MUESTRA

Ítem:

Fecha de inicio tarea según Plan de Trabajo:

Fecha de presentación de muestra:

Fecha:

Observaciones:

ARTICULO Nº 6 CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACION DE LA DOCUMENTACION - RESPONSABILIDADES:

Se considera que en su visita al lugar de la obra se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas la reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando la previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por esto, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos memorias, etc.)

Responsabilidad del Contratista
La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el Contratista, los mismos deberán ser presentados en su totalidad previa iniciación de cualquier trabajo para su aprobación.

Estudio de la Obra

Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos así como también toda la documentación referida a ella, que integra esta licitación. Asume por lo tanto plenamente su responsabilidad y consecuencia no podrá manifestar ignorancia disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extracontractuales de ninguna especie.

Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las reglas de arte de manera tal que resulten completos y adecuados aunque en los planos de especificaciones no figuren todos los detalles necesarios.

Interpretación de la documentación

El contratista es responsable por la correcta interpretación de los planos y la totalidad de la documentación técnica de la obra. Los errores que eventualmente pudiese contener la documentación técnica de contratación que no hubieren merecido consultas o aclaraciones en su oportunidad por parte del contratista, no será motivo de reconocimiento adicional alguno, ni de circunstancia liberatoria de sus responsabilidades.

Presentación de documentación

El contratista deberá exhibir tantas veces como reclame la Dirección de Obra, la documentación referida a seguros del personal y terceros, como así también los correspondientes a los aportes de las leyes provisionales
Reuniones de Coordinación

El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir con participación de su representante técnico y la eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados a reuniones periódicas promovidas y presididas por la Dirección de Obra.

Aprobación de los trabajos

Al iniciar cada trabajo el contratista deberá pedir la presencia de la Dirección de Obra, la que verificara el estado del material y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. La Dirección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, deposito y/u oficina del Contratista, que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de deposito y/o de la marcha y estado de los trabajos realizados para si o a través de empresas subcontratadas.

El Contratista se compromete a avisar a la Dirección antes de proceder a desarmar andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección general. 

Una vez que estos se hayan finalizado, el contratista deberá solicitar la inspección final de los trabajos y su aprobación.

Registro de los trabajos

El contratista llevara a cabo un adecuado registro de la marcha de las obras, el resultado de los trabajos realizados y la información que obtenga como consecuencia de los mismos, el que a día vencido presentara por nota de pedido, a la inspección de obra, la que verificara su contenido con la realidad conformándose este informa en documentación correspondiente (notas, croquis, fotografías, etc.) a la Dirección, al solicitar la aprobación de los trabajos.

ARTICULO  Nº 7 TRAMITACIONES, PAGOS DE DERECHOS, IMPUESTOS U OTROS CARGOS:

La Contratista se hará cargo de las tramitaciones que corresponda efectuar ante Organismos Gubernamentales o del Sector Privado, como ocupación de la vía pública, servicios de energía, agua, gas, etc. TRAMITACIÓN DE PLANOS Y CERTIFICADOS DE HABILITACIÓN DE USO DEFINITIVOS CON EL PAGO TOTAL DE LAS TASAS Y DERECHOS DE OBRA QUE CORRESPONDAN.

ARTICULO Nº 8 REGISTRO FOTOGRAFICO:

La Contratista deberá presentar un registro fotográfico, con las distintas etapas de la obra (antes, durante y después de realizada la intervención), 

Se presentara encarpetado con designación de lugares, y fechas de las tomas efectuadas, debiendo reflejar estas, el avance de la obra, se adjuntara el correspondiente negativo, serán de color en tamaño de 15 x 18cm. A razón de 24 tomas por mes de obra como mínimo.

Reviste particular interés, el desarrollo de un minucioso relevamiento fotográfico, de los sectores edilicios a restaurar, a los efectos de documentar el estado existente de los mismos. Esta condición deberá materializarse previamente a la ejecución de cualquier tipo de trabajo dentro del edificio.

ARTICULO Nº 9 SEGURIDAD Y LIMPIEZA EN OBRA:

Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes y en especial el Decreto Nº 911/96 de HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, tanto para el personal obrero, de la inspección de obra y transeúntes de paso.

Se deberá proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal como de los peatones, comprendiendo la ejecución de vallas y cualquier otro elemento que la Dirección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras para su uso. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo.

El contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente.

ARTICULO Nº 10 TRABAJOS PRELIMINARES:

· CONEXIONES:

La empresa Contratista deberá realizar a su cargo las conexiones pertinentes finales y/o provisorias, ya sea de agua, electricidad y fuerza motriz, etc., con la previa conformidad y autorización de la Inspección de obra, con quien definirá los puntos de acometida.

Todos los trámites, obligaciones derechos, etc., ante las compañías de electricidad, agua corriente, gas, teléfono, y cualquier otra que corresponda, deberán ser realizados por la Contratista a su costo y cargo.

Este proveerá e instalara en todo el ámbito de las tareas donde fuere necesario, o bien donde se lo indique la inspección de obra, alumbrado suficiente para permitir una buena visualización para el desenvolvimiento de los trabajos.

Las instalaciones eléctricas de obras serán protegidas contra eventuales contactos, reuniendo las condiciones de seguridad apropiadas y nunca se obstaculizaran pasos o circulaciones.

Asimismo se deberá instalar un tablero con todas las instalaciones térmicas necesarias, diferentes de las existentes desde la cual se abastecerá todo el consumo para las obras.

· ANDAMIOS:

Los andamios deberán cumplimentar toda condición o disposición relativa a la seguridad tanto de los operarios como de los terceros, 

No podrán fijarse, amurarse o anclarse a ninguna pared, columna o elemento sin la correspondiente autorización de la Inspección de obra.

Todo daño que pudiera ocasionarse por el manipuleo y/o anclaje, será reparado bajo el exclusivo cargo y responsabilidad de la Contratista, debiendo dejar el sector en las mismas condiciones en la que se encontraba, o en condiciones de ítem finalizado.

Contaran con medios de acceso seguros y cómodos, de manera de facilitar el acceso de la Inspección de obra cuando fuera necesario.

Todo andamio será desmontado y  retirado una vez que las tareas en el sector, hayan sido inspeccionadas y aprobadas satisfactoriamente, por la Inspección de obra, momento en el cual se aceptara su retiro.

· LIMPIEZA DE OBRA

La  Contratista tendrá a su cargo la limpieza inicial de las instalaciones incluyendo esto, la remoción de elementos muebles, bultos rezagos, etc.

Previo al inicio de los trabajos.

· REPLANTEO Y NIVELES

El replanteo de niveles y cotas, será efectuado por la contratista, verificándose a su vez con los niveles, debiendo notificar su realización con no menos de cinco (5), días de anticipación y siendo verificado por la inspección de obra, antes de dar comienzo a los trabajos, o bien en cualquier momento que se lo solicite.

La Contratista proveerá todos los elementos, y el personal necesario para estas operaciones. Se deberán conservar los puntos fijos de planimetría y nivel hasta el momento que la Dirección determine, para cada caso.

El Contratista es responsable para el replanteo, y todo trabajo mal ubicado por errores de aquel, cualquiera sea su origen, será corregido, o demolido y reconstruido, todo ello por cuenta y cargo de la Contratista.

Se deja expresa constancia de que las planimetrías altimetrías incorporadas, al presente pliego, tienen medidas y dimensiones de carácter orientativo, debiendo materializarse los replanteos de acuerdo al proyecto, definitivo a presentar por la Contratista, con la correspondiente aprobación de la Inspección de obra.

· RETIROS Y DEMOLICIONES:

El presente ítem, comprende la totalidad de los trabajos de demolición y remoción de construcciones, instalaciones y sistemas existentes, necesarios para concretar el proyecto de arquitectura.

Para la ejecución de estas tareas, la Contratista, deberá adoptar todas las medidas de seguridades necesarias, tendientes a dar cumplimiento a las Leyes de Seguridad e Higiene antes mencionada, además de lo que al respecto determine, el Código de edificación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y atendiendo las indicaciones que resuelva la Inspección de obra.

En la totalidad de los sub. Ítems incluidos en las presentes Especificaciones, La Contratista deberá incluir el retiro de todo lo producido en las demoliciones fuera del predio afectado salvo piezas y/o elementos de valor histórico, que a juicio de la Dirección de Obra, considere pertinente su resguardo. En dicho caso la Contratista deberá hacerse cargo de su manipulación y transporte fuera de la obra, en lugar que no afecte a la vía publica. 

La Contratista demolerá las construcciones que se desprenden de los planos, con el mayor cuidado a fin de conservar cuanto sea posible los materiales anexos, así como no crear obstáculos que interfieran el desenvolvimiento de las actividades.

Asimismo se efectuaran barras protectoras y defensas supervisadas, por la Inspección de Obra para evitar deterioros en pisos cielorrasos e instalaciones,

Los daños no deseados por efectos de estos trabajos, deberán ser reparados, y correrán por cuenta de la Contratista, en un tiempo acorde con la ejecución y plan de los trabajos.

Incluso se retiraran elementos de cierre de madera y vidrio, manteniendo similares cuidados.

Todos los materiales retirados o demolidos son propiedad del comitente salvo aquellos que la Inspección de obra, determine lo contrario, debiendo la Contratista retirar todos lo elementos en tiempo y forma.

La Contratista retirara íntegramente todos los elementos que se indiquen en los planos y planillas y/o aquellos que se desprendan las tareas encomendadas, extrayéndolos con sumo cuidado, a fin de garantizar su conservación y posterior utilización en caso de corresponder, 

Aquellos que con motivo de su limpieza, pulido o tratamiento, deban retirarse del edificio deberán clasificarse, de modo tal de ser perfectamente identificables, dicho retiro solo será efectivo con la correspondiente presentación de las notas y planillas correspondientes y con la autorización de la Dirección de Obras.

ARTICULO Nº 11 TRABAJOS A REALIZAR:

11.1 DESCONEXION DE LAS INSTALACIONES BASICAS:
· Previo a la ejecución de los desmontes y demoliciones. 

01) Se procederá desconectar y sellar todas las instalaciones de gas, sanitarias, aire acondicionado, electricidad, comunicaciones etc., (funcionen o no), verificando que no se corten las instalaciones que alimentan a otros sectores de la casa, debiéndose recomponer las mismas en forma inmediata. Las instalaciones se cortarán desde las montantes.

02) No se dejarán caños desactivados o cargados con fluidos, salvo indicación escrita.

03) Se sellarán en el espesor de los muros o pisos, todos los huecos.

· PROTECCION DE LAS PARTES NOBLES: 

Dado el carácter y calidad de los materiales de la Casa de Gobierno:

01) Se procederá a su protección, previo a cualquier trabajo.

02) Las partes de madera que puedan sufrir golpes o en los lugares de paso serán cubiertas con una capa de cera virgen y luego con un film de polietileno cubierto de aglomerado de 10mm.

03) Los pavimentos de mosaicos graníticos se cubrirán con un aglomerado de 10mm. Fijado con yeso. En las áreas a proteger se formará un camino mínimo de 100mm de ancho.

04) Las partes de mármol se cubrirán con un aglomerado formando cajón sobre una capa de goma espuma.

05) Se protegerán todas las aristas, umbrales o solias, con una capa de yeso embebida en una malla de polipropileno

· ELEMENTOS VALOR MUEBLES E INMUEBLES:

01) Serán agrupados y trasladados hasta los depósitos o áreas donde se reutilizarán. 

02) Los componentes se depositarán ordenadamente en estibas separadas por listones de madera, luego se cubrir n con un film de polietileno  

03) La Empresa proveerá los medios necesarios para la perfecta conservación de los componentes nobles 

04) Los elementos serán inventariados según su naturaleza y estado como partes de un conjunto.  

05) Se deberá comunicar a la Dirección de Obra en caso de que se encuentren objetos o elementos decorativos, aunque de los mismos solo se conserven vestigios los que deberán ser registrados, y los elementos removidos serán conservados según su naturaleza.
· DESMONTE Y DEMOLICION DE LOS CIELORRASOS DESAJUSTADOS.

Los sistemas compuestos por piezas desarmables deberán:

01) Clasificarse según su estado.

02) Agruparse en lotes para su rehúso, separando los elementos de iluminación.

03) Trasladar hasta el depósito y estibar.

04) Retirar los excedentes previa autorización.

05) Inventario detallado de todos los elementos según su naturaleza y estado de conservación.

06) Se retirarán aquellos cielorrasos donde se ejecuten nuevas estructuras así como los que no se encuentren en buenas condiciones.

07) Todo el material procedente de la demolición de yeso será retirado en forma inmediata de la obra.

08) Previo a la demolición de las yeserías se nivelarán contrapisos y carpetas.
· DEMOLICION DE MAMPOSTERIAS, PICADO DE PISOS, REVOQUES Y REVESTIMIENTOS DESAJUSTADOS:

01) Previa verificación de la función estructural se demolerán los muros y tabiques según planos referentes.

02) Se colocarán testigos  en los muros que presenten fisuras.  

03) Se picarán las carpetas  que deban ser rehechas.

04) Se picarán aquellos revoques que no tengan suficiente capacidad por problemas de forma, humedad o anclaje. El picado se realizará hasta las zonas que estén en buenas condiciones. Los paños de revoque nuevo tendrán como límite los elementos de ornato.

05) Se verificará el estado de conservación y anclaje de los elementos de ornato; los que presenten desajustes serán removidos para su posterior refijación.

· RECOMPOSICION DE BARANDAS: 

Tanto en el caso de las BARANDAS DE MARMOL DE CARRARA COMO LAS DE HIERRO FORJADO, se deberá reconstituir y/o restaurar todos los tramos que se intervengan, utilizando en TODOS LOS CASOS, los idénticos materiales a los existentes y respetando LAS REGLAS DEL ARTE.

11.2 TRABAJOS DE ALBAÑILERIA.
· MATERIALES: 
Todos los materiales serán lo mejor de su clase, respondiendo en calidad y características a las especificaciones contenidas en las Normas IRAM.  La Dirección de Obra autorizará los tipos usados en cuanto a medidas, estructura y calidades. Todos los materiales se recibirán en obra, en los envases originales, cerrados con el cierre de fábrica. Cuando se especifiquen materiales aprobados, deberán llevar dicha constancia en el rótulo correspondiente. Todo material que no se ajuste a lo especificado debe ser retirado de la obra.
· LADRILLOS: 

Tendrán una estructura compacta y colocación uniforme, no teniendo núcleos calizos o cuerpos extraños.

01) Se deberá macizar los vanos descriptos en los planos generales, dando un resultado de perfecta uniformidad con el resto del muro, con ladrillos comunes.

02) Se deberá retirar toda la instalación eléctrica y/o gas embutida en muros.
· AGLOMERANTES:

Serán únicamente de marcas  acreditadas en plaza y se conservarán en lugares secos.

01) Cemento normal común, aprobado por SEOP, no permitiéndose el uso de cemento con largo estacionamiento.

02) Cemento de albañilería tipo Plasticor, Calcemit, o similar.

03) Cales hidratadas en polvo, tipo Cal Milagro, o similar.

04) Cales Hidráulicas: Cal Hidrat, o similar.

05) Adhesivos tipo Klaukol, o similar (en pisos con impermeabilizante).
· ARIDOS:

01) Arenas silicuas de granos finos para enlucidos, y medianos para los jaharros y hormigones. Serán limpias y desprovistas de toda materia orgánica, sales o arcilla adherida a los granos. 

02) Arcilla expandida, limpia, con las granulometrías especificadas.

03) Los cascotes deberán ser limpios y libres de materias orgánicas, yesos, sales o arcillas.
· ADITIVOS:

01) Hidrófugos. Se emplearán únicamente los inorgánicos, ajustándose a la especificación en cuanto a uso y proporciones.  

02) Plastificantes tipo Tacurú, o similar. Las proporciones serán las especificadas para cada caso y marca.  

03) Acelerantes de fragüe (se utilizarán sólo con previa autorización de la Dirección de Obra). Las proporciones serán las especificadas para cada caso y marca.

04) Agua: Será potable y limpia, no conteniendo sales que reaccionen dentro de los morteros.
· ACEROS: 

Serán de procedencia reconocida y  tendrán certificado de calidad. Se utilizará acero conformado para Hormigón con una resistencia de cálculo de 2.400Kg. /cm2, cumpliendo las prescripciones de PRAEH
· VARIOS:

1) Metal desplegado #14.

2) Aceros con diámetros de acuerdo a trabajos y planos.  

· LAS MEZCLAS a utilizar se indicarán en planilla adjunta.

01) Se batirán mecánicamente, dosificando sus proporciones en recipientes adecuados.

02) No se fabricarán más mezclas de cal que las que deban usarse durante el día ni más mezcla de cemento Pórtland que la que vaya a emplearse dentro de la media jornada. Se preparará solamente la cantidad de adhesivo que se pueda usar en un plazo de media hora.

· REPARACION DE CARPETAS:

 Se repararan todas las carpetas existentes.

01) Limpieza de bordes y fondo.

02) Se completaran todas las partes faltantes con mortero (M1).

· Demolición de bases de Contramarcos

11.3 REVOQUES: 

En los  paramentos que deben ser revocados o reparados, se degollarán las juntas de la mampostería hasta 1.5cm. de profundidad, retirando las partes flojas. Previo a todo trabajo se humedecerán los paramentos. Los jaharros (M1) tendrán un espesor mínimo de 1.5cm. Los enlucidos (M7) no podrán ejecutarse hasta que el jaharro haya enjutado suficientemente y tendrá, una vez terminado, un espesor que podrá variar entre 0.3 y 0.5cm. Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebarbas u otros defectos. Tendrán aristas rectas. Las superficies curvas se revocarán empleando guías de madera. Las aristas de intersección de los paramentos entre sí y de estos con los cielos rasos serán vivas y rectilíneas.  Los revoques se harán cuando hayan terminado sus trabajos los otros gremios.  Para guía de los instaladores se harán las fajas previamente.

· REVOQUE A LA CAL:

01) Jaharro de engrose de mortero de vermiculita o similar (1.1.6.), previo azotado de mortero de cemento (M4).

02) Enlucido a la cal (M7), fratasado al fieltro.

· REPARACION DE CAPETA C/HUNDIMIENTO
· MACISADO DE MUROS

· CONTRAPISO Y CARPETA

11.3 YESERIA: Las superficies no presentarán alabeos, desplomes, rebarbas u otros defectos.  Las aristas entre paramentos y de estos con los cielos rasos, serán vivas y rectilíneas. Los enlucidos se ejecutarán hasta el nivel del piso.
· MATERIALES:  

La  terminación se  hará  con yeso blanco

Tipo Tuyango o similar. El engrose, con yeso y mortero de cal. La estructura de madera en Salegna.  Metal desplegado Cirano.  El yeso reforzado tiene 30% de cemento.

· ENGROSADO Y ENLUCIDO: Sobre  tabiques de ladrillo

1) Salpicado.

2) Engrose.

3) Enlucido reforzado.

· REPARACION DE CIELOS RASOS:

1) Engrose y/o armado.

2) Reconstrucción de moldura.

3) Enlucido.

11.5 CIELOS RASOS:

· CIELOS RASOS SUSPENDIDO DE PLACAS DE ROCA DE YESO Y/O SOPORTE DE TABLILLAS DE MADERA: (según plano de local indicativo del local)

01) Desmontar y retirar el cielorraso existente, mantener la limpieza en el sector una vez terminado el desmonte.

02) Se dispondrán perfiles estructurales c/1.20 m dispuestos como estructura maestra y otros montantes c/40 cm, terminándose con una solera perimetral.

03) La estructura deberá quedar completamente nivelada y asegurada a la estructura mediante “velas” cada metro lineal.

04) Sobre esta estructura se montaran las placas de yeso tipo Durlock o  Knauf. Los tornillos de fijación a la estructura se colocaran separados 20 cm, serán auto perforantes y las juntas se tomaran con cintas malladas de 5 cm de ancho, con colocación previa de masilla especial.

05) Se efectuara el enduido completo de las superficies

06) Todos los encuentros con los paramentos, llevaran buña

07) En cada rincón del Local deberán colocarse las molduras existentes.

· MOLDURAS DE YESO: 
01) Las molduras de yeso nuevas serán realizadas en obra o prefabricadas según diseño existente o planos indicativos. Se presentarán muestras para la aprobación de la D.O.

02) La reparación o completado de las molduras o partes del ornato de yeso se realizarán según los modelos existentes por moldeo (moldes de látex).

03) Las  diferentes partes presentarán continuidad con las existentes; el control de continuidad se realizará con luz rasante.

ARTICULO N° 12 PINTURA: 

Se aplicara Satinol o Látex según indican planos de referencia.

Los  trabajos se ejecutarán de acuerdo a las reglas del Arte. El Contratista tendrá a su cargo la preparación y limpieza de las superficies, para recibir las sucesivas capas de pintura. Deberán estar firmes, limpias y secas. Cuando se indique número de manos, será solamente a título indicativo. Los defectos se corregirán antes del pintado. Los remiendos de poca importancia irán por cuenta del Contratista. A la finalización, se harán los últimos retoques. El Contratista notificará a la Dirección de Obra cuando se aplique cada mano, que se distinguirá por su diferencia de tonalidad. La última mano se aplicará cuando todos los otros gremios hayan acabado su trabajo. Será condición indispensable para la aceptación del trabajo que esté presente un acabado perfecto. En la superficie no se admitirán marcas, depresiones, pelos, etc. El Contratista dará las manos de pintura necesarias para conseguir este acabado.  Se tendrá especial cuidado en no manchar otras superficies. Si se produjeran desajustes, irán por cuenta del Contratista su limpieza y reposición. La Empresa presentará una muestra de los distintos tonos y calidades de terminación, la misma deberá ser aprobada y se dejará constancia. Asimismo en las partes a nuevo se presentará a la Dirección de Obra el catálogo y muestras de colores para cada trabajo, realizando los ensayos de tono y textura que sean necesarios hasta su aprobación. Entre las diferentes partes se utilizarán contrastes  según muestras (sobretonos o bajo tonos). De los distintos tonos se preparará  pintura suficiente para cada mano. Se conservará un porcentaje suficiente para las reparaciones.

Los materiales serán de la mejor calidad de acuerdo al presupuesto, y se llevarán a la Obra en sus envases originales, cerrados y con sello de garantía.

· CATEOS: 

La Empresa realizará cateos de superficie en cantidad suficiente, de acuerdo a las indicaciones de la Dirección de Obra. De cada cateo se hará un registro fotográfico, con numeración y localización en plano (se entregará un informe de cateos). Se dejará registro de colores, de los papeles con sus muestras y de los detalles de ornatos que aparecen.

· PARAMENTOS: 

1) Se limpiarán a fondo mediante lijado, reparando las imperfecciones que aparezcan.

2) Los elementos de ornatos serán limpiados cuidadosamente con herramientas no metálicas; es importante el liberar las superficies sin producir desajustes. Se limpiarán los fondos hasta su base.

3) Para la fijación de las superficies se aplicará una capa

De fijador al aceite para los esmaltes y fijador al agua para los látex.

4) Se aplicará un tratamiento de enduídos y lijados en las capas necesarias para conformar una superficie sin alabeos o discontinuidades.

5) Se aplicará un mínimo de tres capas de esmalte sintético se mímate. Las distintas capas tendrán las diferencias de tono que se indiquen. La aprobación s e hará con la situación de luz final.

· CIELOS RASOS:

Ídem paramentos con terminación, con látex para cielorrasos.
ARTICULO Nº 13º CARACTERIASTICAS TECNICAS DE LOS ASENSORES

A - Provisión montaje y puesta en funcionamiento de ascensor para la  Escalera de las Artes
Materiales: todos los materiales deberán ser de primera calidad y de marcas reconocidas en plaza y deberán contar con garantías, contra defectos de fabricación e instalación por 1 año.
· Capacidad de carga útil:

1350 kg. (18 personas)
· Numero de velocidades:

2
· Velocidad:






· Alta:


0.75 metros/segundo

· Baja:


ajustable
· Maniobra:


colectiva ambas direcciones
· Paradas:


4 (cuatro) -1, pb, 1 y 2 nivel
Sistema hidráulico:
El sistema hidráulico esta constituido por los siguientes elementos y según norma: EN81-2 y 56/16/EC, y deberá CERTIFICAR ORIGEN: INDUSTRIA ARGENTINA.


Cilindro (cilindro + vástago) = pistón.


Vástago.


Cañerías de conexión (cañería rígida).


Central óleo dinámica compuesta por:


Tanque de Deposito – Motor – Bomba Impulsora – Válvulas de comando

Cilindro y Vastago:
Los mismos están construidos con caños de acero laminado sin costura Norma ASTM – A53, Schedule 40.

El vástago es rectificado y pulido a espejo, con aro de seguridad que impide la salida de este elemento de su ubicación en el cilindro, llevando en el cabezal doble empaquetadura. El diámetro del cilindro y el vástago serán los que resulten del cálculo tomando como parámetros el peso, recorrido y potencia estimada de tracción.

Deben cumplir con un grado de estabilidad no menor a 2.8 Euler.

Para cilindros telescópicos de 3 etapas de sincronismo hidráulico las presiones mínimas serán de 12 Bar y máximas no superiores a 40 Bar.

Para cilindros directos de una etapa o telescópicos de 2 etapas de sincronismo hidráulico las presiones no serán mayores de 45 Bar.

Para cilindros telescópicos de sincronismo mecánico las presiones no serán mayores a 36 Bar.

Cañerías de Conexión Rígida:

Son de acero sin costura, de espesor y diámetro adecuados a la instalación, según Normas ASTM – A53, Schedule 40 y accesorios equivalentes serie 2000 media presión.

Tanque de Depósito:
Este elemento almacena el aceite que requiere el circuito, es del tipo no presurizado y dispone de una boca de carga filtrante y abierta. La presión atmosférica la sección del tanque y su capacidad será la necesaria para almacenar tres veces el aceite necesario para el recorrido del pistón (dentro del cual se encuentran sumergidos el motor y la bomba impulsora) de este modo se asegura un nivel igual a 0 de ruidos y vibraciones.

Central Oleodinamica:
Esta constituida por un conjunto de: Motor – Bomba – Válvulas y deberá CERTIFICAR ORIGEN: INDUSTRIA ARGENTINA.

MOTOR IMPULSOR, Diseñado para trabajar sumergido en aceite y cubrir todas las potencias requeridas para el transporte vertical.

Los mismos son asincrónicos y normalizados del tipo abierto, al trabajar sumergidos deben permitir la dispersión del calor con protección IP 100, forma B15 y aislamiento clase F.

BOMBA IMPULSORA, Es del tipo A TORNILLO eliminando así posibles vibraciones, siendo su funcionamiento suave y silencioso, también funciona sumergida en el aceite y se acopla en forma directa al motor. Su velocidad y caudales pueden variar entre 15 y 500 litros/minuto, trabajando en aceites cuya viscosidad se encuentre entre 4 y 400 mm²

VALVULAS DE COMANDO, Se trata de un conjunto de válvulas multipropósito, integradas a una sola unidad compacta, que incluye también una válvula de emergencia para descenso de cabina, en caso de corte de energía eléctrica. Permiten cubrir todas las necesidades de control de velocidad del mercado de ascensores desde 8 metros/minuto, hasta 45 metros/minuto y desde 200 kg. hasta 2500 Kg. de capacidad de carga.

En caso de interrupción de suministro de energía eléctrica, las mismas regulan caudales y presión tanto en descenso como en ascenso, además posee una válvula de retención permanente que bloquea el retorno del fluido en caso de corte de corriente eléctrica y una válvula de drenaje que permite el descenso de la cabina hasta el nivel mas cercano cuando la cabina permanece cortada.

En la zona de aceleración parte del caudal bombeado es derivado al tanque en forma progresiva decreciente, mediante la acción de la válvula amortiguadora de arranque.

En la zona de aceleración y velocidad máxima, actúa una válvula de amortiguación de transición.

En la zona de desaceleración actúa nuevamente la válvula de transición y una de desaceleración con drenaje progresivo.

Estos cambios de velocidad se realizaran por medio de señales eléctricas de nivel que se envían desde el interior del pasadizo mediante llaves denominadas patines, que se accionan durante el viaje.

Pasadizo:
El mismo será resuelto por medio de una estructura metálica convenientemente desarrollada y diseñada a tal efecto, para permitir el deslizamiento de la cabina del ascensor. Deberá permitir un desarrollo de espacio mínimo para la instalación de un ascensor de acuerdo a Disposiciones Reglamentarias en vigencia. La misma contara con tres pasarelas de unión para los rellanos de Planta Baja, 1º y 2º nivel con la torre propiamente dicha. Resueltas en vidrio esmerilado de seguridad.

La torre conformada por la estructura metálica será convenientemente arriostrada a la estructura del edificio y  su construcción y montaje será controlado permanentemente por la Dirección de Obra. (Puntos de apoyo: basamento y pasarelas de unión en cada rellano únicamente - no será permitidos arriostramiento a los desarrollos de escaleras)

El desarrollo de la torre poseerá un cierre en todo su perímetro y en todo el recorrido del ascensor por medio de vidrios laminados de 6 mm + 6 mm de espesor en PB y vidrios laminados 3 + 3 en el resto del recorrido. Las terminaciones metálicas de la torre serán por medio de pintura a horno de color a definir por la dirección de obra.

La pasarela de unión entre rellanos y estructura del pasadizo se resolverá con protección de barandas laterales de altura reglamentaria y cierre de vidrio de idénticas características a las del pasadizo.

Grampas y Brocas:
Para la fijación de las guías serán metálicas y se fijaran a los paramentos mediante brocas auto expansivas para el caso de hormigón armado o de simple empotramiento en el caso de mampostería.
Guías:
Las mismas tendrán forma de perfil T y se dimensionaran de forma tal que resistan esfuerzos transversales y longitudinales sin sufrir deformaciones según lo especificado en las normas IRAM.

Su peso no podrá ser inferior a los 9 Kg. /metro, serán macizas de acero laminado de calidad entre IRAM 1010 y 1030.

Sus extremos deberán estar machihembrados y deberán unirse con empalmes convenientemente abulonados.

Cabina de Pasajeros Tipo:
Será fabricada totalmente en carpintería metálica, con chapa de hierro DD nº: 18, sobre un gabinete conformado de caño estructural. Será del tipo panorámico y terminaciones de acero inoxidable esmerilado, calidad AISI 304 tanto en su interior como en su exterior. Para el desarrollo de los paneles posteriores y laterales en forma panorámica, se emplearan paños de vidrio templado de seguridad de 6+6 mm de espesor.

Poseerá una capacidad de transporte no menor de 1.350 Kg. / 18 personas.

El cielorraso será del tipo de luz cielo.

SINTETIZADOR DE VOZ PARA PERMITIR EL USO DEL ASCENSOR A PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES.

Piso:
Estará compuesto por una placa de mármol de carrara blanco pulido.

Puerta de Cabina:
Serán una del tipo AUTOMATICA de apertura central, para ancho de paso no menor de 0.80 m x 2,00 m de luz libre, construida totalmente con estructura metálica y 2 paños interiores de vidrio de seguridad de 6+6 Mm. de espesor, conformando dos hojas de 420mm de ancho c/u. Para el accionamiento de la misma, se empleara un operador de puertas automáticas comandadas por un motor asincrónico trifásico con control de velocidad por medio de VARIACION DE FRECUENCIA (VVVF). La puerta propuesta incluye una solia conformada de aluminio extruído.

Los mecanismos de puertas de cabina contaran con un dispositivo de protección de personas por medio de una barrera de haces planos, que permita la reapertura inmediata de las hojas de la misma ante la presencia de objetos que se interponga en el camino de las puertas, en cualquier punto del plano delimitado por la puerta.

La disposición de las puertas será opuesta o enfrentada

Puertas de Rellanos:
Serán de idéntica terminación que la propuesta para la cabina del ascensor, metálicas con hojas panorámicas de cabina y dimensiones 0.80m de ancho x 2.00m de altura libre.

Botoneras:
Serán del tipo electrónicas con tapas de acero inoxidable esmerilado, provistas con lo siguiente:

CABINA: 

Pulsador del tipo a micro movimiento por cada piso asistido por el ascensor.

Interruptor de Stop de seguridad.

INDICACION EN SISTEMA BRAILLE EN TODOS LOS ACCIONAMIENTOS DEL ASCENSOR 

Pulsador de alarma de emergencia.

Señal luminosa indicadora de registro de llamadas por medio de leds electrónicos de color rojo.

Pulsador de apertura y cierre de puertas.

Indicador digital de posición de cabina, por medio de display alfanumérico electrónico de tres dígitos.

RELLANOS:

Pulsador del tipo a micro movimiento por cada piso asistido por el ascensor.

Señal luminosa indicadora de registro de llamadas por medio de leds electrónicos de color rojo.

Indicador digital de posición de cabina, por medio de display alfanumérico electrónico de tres dígitos en todos los pisos.

Adicionalmente en el rellano de la Planta Baja o Planta de acceso se encontrará la llave interruptora de accionamiento de FASE BOMBEROS para casos de incendio.

Bastidor:
Será construido con perfiles de hierro, soldados eléctricamente formando un marco indeformable de acuerdo a la carga contractual sobre el cual se montara la cabina, de manera que la arquitectura de la cabina tenga una terminación panorámica tal se ejemplifica en fotografías de referencia.

Tendrá cuatro guiadores construidos de fundición, con colizas de nylon intercambiables asegurando así un suave y silencioso desplazamiento sobre las guías.

Paragolpes:
Se instalaran dos soportes a fin de asegurar el coche antes que el pistón toque el fondo del cilindro.

Instalación Eléctrica:
La instalación eléctrica se efectuara a partir del TABLERO DE FUERZA MOTRIZ con 220/380 VCA y Neutro, alojado en la sala de máquinas del ascensor, con los siguientes componentes:

Una llave termo magnética tripular o llave con fusibles, para 3x380 VOLT. Con el amperaje y potencia especificada.

Dos llaves bipolares termo magnéticas o con fusibles de 220 VCA con circuitos independientes.

Un tomacorriente bipolar con contacto a tierra.

Se utilizaran cables normalizados cuyas características se ajustaran a las necesidades de cada instalación.

La misma contara con todos los dispositivos que establezcan las Ordenanzas y Reglamentos para la Instalación de ascensores de acuerdo a las Asociaciones reconocidas en el ámbito de la República Argentina.

Además, se comprenderá:

Llaves inversoras de pasadizo para el control de maniobra.

Cerraduras electromecánicas en puertas exteriores.

Control de maniobras electrónico en sala de máquinas con accionamiento de potencia por medio de contactores industriales normalizados de primera calidad y arranque suave por medio de dispositivo SOFT START electrónico.

Gabinete de chapa de hierro con tapa de cierre estanco de protección para evitar contactos accidentales con partes bajo tensión eléctrica y cerradura de seguridad.

Se contará con las siguientes protecciones y/o prestaciones:

Protección por falta de fase.

Detección de sobre temperatura de motor o bomba

Temporización de la válvula de by-pass.

Nivelación a puertas cerradas.

Programa de funcionamiento en modo INSPECCION/AUTOMATICO

Programa de funcionamiento en FASE BOMBEROS – INCENDIO

Programa de funcionamiento en COCHE COMPLETO - SOBRECARGADO

Manuales de uso y servicio, con esquemas de circuitos.

Sala de Maquinas
Deberá construirse en mampostería una sala de maquinas de dimensiones reglamentarias, alojada en la proyección inferior del pasadizo, de decir por debajo del nivel del ultimo rellano inferior. 

Su acceso deberá ser por medio  de escalera reglamentaria y deberán preverse las ventilaciones correspondientes. La misma incluirá la totalidad de los circuitos de alimentación eléctrica (tendidos y tableros principales y seccionales) desde las tomas de energía que determine la dirección de  obra.

Deberá preverse también la iluminación artificial y las terminaciones serán azulejadas y el piso en cemento alisado pintado.
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B – Recuperación, traslado, provisión parcial, montaje y puesta en funcionamiento de ascensor  para la Escalera de Balcarce 50 (Ubicación Actual ADUANA TAYLOR)
Ascensor de propulsión hidráulica de pasajeros 

Materiales: todos los materiales deberán ser de primera calidad y de marcas reconocidas en plaza y deberán contar con garantías, contra defectos de fabricación e instalación por 1 año con servicio de mantenimiento
Características:
· capacidad de carga útil:

450 kg. ( 6 personas )
· numero de velocidades:

2
· velocidad:






· alta:


0.75 metros/segundo
· baja:


ajustable
· maniobra:


colectiva ambas direcciones
· paradas:



3 ( tres )  pb, 1 y 2 nivel
El alcance de los trabajos previstos incluye la totalidad de materiales y mano de obra en cantidad y calidad necesaria, para la correcta ejecución de las obras electromecánicas en un todo. 

Sistema Hidráulico:
El sistema hidráulico esta constituido por los siguientes elementos y según norma: EN81-2 y 56/16/EC, y deberá CERTIFICAR ORIGEN: INDUSTRIA ARGENTINA.


Cilindro (cilindro + vástago) = pistón.


Vástago.


Cañerías de conexión (cañería rígida).

Cilindro y Vastago:
Los mismos están construidos con caños de acero laminado sin costura Norma ASTM – A53, Schedule 40.

El vástago es rectificado y pulido a espejo, con aro de seguridad que impide la salida de este elemento de su ubicación en el cilindro, llevando en el cabezal doble empaquetadura. El diámetro del cilindro y el vástago serán los que resulten del cálculo tomando como parámetros el peso, recorrido y potencia estimada de tracción.

Deben cumplir con un grado de estabilidad no menor a 2.8 Euler.

Para cilindros telescópicos de 3 etapas de sincronismo hidráulico las presiones mínimas serán de 12 Bar y máximas no superiores a 40 Bar.

Para cilindros directos de una etapa o telescópicos de 2 etapas de sincronismo hidráulico las presiones no serán mayores de 45 Bar.

Para cilindros telescópicos de sincronismo mecánico las presiones no serán mayores a 36 Bar.

Cañerías de Conexión Rígida:

Son de acero sin costura, de espesor y diámetro adecuados a la instalación, según Normas ASTM – A53, Schedule 40 y accesorios equivalentes serie 2000 media presión.

Pasadizo:
El mismo será resuelto por medio de una estructura metálica convenientemente desarrollada y diseñada a tal efecto, para permitir el deslizamiento de la cabina del ascensor. Deberá permitir un desarrollo de espacio mínimo para la instalación de un ascensor de acuerdo a Disposiciones Reglamentarias en vigencia. La misma contara con tres pasarelas de unión para los rellanos de Planta Baja, 1º y 2º nivel con la torre propiamente dicha. Resueltas en vidrio esmerilado de seguridad.

La torre conformada por la estructura metálica será convenientemente arriostrada a la estructura del edificio y  su construcción y montaje será controlado permanentemente por la Dirección de Obra. (Puntos de apoyo: basamento y pasarelas de unión en cada rellano únicamente - no será permitidos arriostramiento a los desarrollos de escaleras)

El desarrollo de la torre poseerá un cierre en todo su perímetro y en todo el recorrido del ascensor por medio de vidrios laminados de 6 mm + 6 mm de espesor en PB y vidrios laminados 3 + 3 en el resto del recorrido. Las terminaciones metálicas de la torre serán por medio de pintura a horno de color a definir por la dirección de obra.

La pasarela de unión entre rellanos y estructura del pasadizo se resolverá con protección de barandas laterales de altura reglamentaria y cierre de vidrio de idénticas características a las del pasadizo

Grampas y Brocas:
Para la fijación de las guías serán metálicas y se fijaran a los paramentos mediante brocas auto expansivas para el caso de hormigón armado o de simple empotramiento en el caso de mampostería.

Guías:
Se emplearán nuevos tramos de guías las que tendrán forma de perfil T y se dimensionaran de forma tal que resistan esfuerzos transversales y longitudinales sin sufrir deformaciones según lo especificado en las normas IRAM.

Su peso no podrá ser inferior a los 9 Kg. /metro, serán macizas de acero laminado de calidad entre IRAM 

1010 y 1030.

Sus extremos deberán estar machihembrados y deberán unirse con empalmes convenientemente abulonados.

Puertas de Rellanos:
Se agregará una, la que será de idéntica terminación que la existentes de cabina y rellanos, y de las mismas dimensiones (0.80m de ancho x 2.00m de altura libre).

Botoneras:
Serán utilizadas las existentes con excepción del agregado de una parada más, tanto en la cabina como en un rellano, con las siguientes prestaciones:

Cabina: 
Pulsador del tipo a micromovimiento por cada piso asistido por el ascensor.

Interruptor de Stop de seguridad.

Pulsador de alarma de emergencia.

Señal luminosa indicadora de registro de llamadas por medio de leds electrónicos de color rojo.

Pulsador de apertura y cierre de puertas.

Indicador digital de posición de cabina, por medio de display alfanumérico electrónico de tres dígitos.

Rellanos:
Pulsador del tipo a micromovimiento por cada piso asistido por el ascensor.

Señal luminosa indicadora de registro de llamadas por medio de leds electrónicos de color rojo.

Indicador digital de posición de cabina, por medio de display alfanumérico electrónico de tres dígitos en todos los pisos.

Adicionalmente en el rellano de la Planta Baja o Planta de acceso se encontrará la llave interruptora de accionamiento de FASE BOMBEROS para casos de incendio.

INDICACION EN SISTEMA BRAILLE EN TODOS LOS ACCIONAMIENTOS DEL ASCENSOR Y SINTETIZADOR DE VOZ PARA PERMITIR EL USO DEL ASCENSOR A PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES.

Instalacion Electrica:
La instalación eléctrica se efectuara a partir del TABLERO DE FUERZA MOTRIZ con 220/380 VCA y Neutro, alojado en la sala de máquinas del ascensor, con los siguientes componentes:

Una llave termo magnética tripolar o llave con fusibles, para 3x380 VOLT. Con el amperaje y potencia especificada.

Dos llaves bipolares termo magnéticas o con fusibles de 220 VCA con circuitos independientes.

Un tomacorriente bipolar con contacto a tierra.

Se utilizaran cables normalizados cuyas características se ajustaran a las necesidades de cada instalación.

La misma contara con todos los dispositivos que establezcan las Ordenanzas y Reglamentos para la Instalación de ascensores de acuerdo a las Asociaciones reconocidas en el ámbito de la República Argentina.

Además, se comprenderá:

Llaves inversoras de pasadizo para el control de maniobra.

Cerraduras electromecánicas en puertas exteriores.

Control de maniobras electrónico en sala de máquinas con accionamiento de potencia por medio de contactores industriales normalizados de primera calidad y arranque suave por medio de dispositivo SOFT START electrónico.

Gabinete de chapa de hierro con tapa de cierre estanco de protección para evitar contactos accidentales con partes bajo tensión eléctrica y cerradura de seguridad.

Se contará con las siguientes protecciones y/o prestaciones:

Protección por falta de fase.

Detección de sobre temperatura de motor o bomba

Temporización de la válvula de by-pass.

Nivelación a puertas cerradas.

Programa de funcionamiento en modo INSPECCION/AUTOMATICO

Programa de funcionamiento en FASE BOMBEROS – INCENDIO

Programa de funcionamiento en COCHE COMPLETO - SOBRECARGADO

Manuales de uso y servicio, con esquemas de circuitos.

Sala de Maquinas
Deberá construirse en mampostería una sala de maquinas de dimensiones reglamentarias, alojada en la proyección inferior del pasadizo, de decir por debajo del nivel del ultimo rellano inferior. 

Su acceso deberá ser por medio  de escalera reglamentaria y deberán preverse las ventilaciones correspondientes. La misma incluirá la totalidad de los circuitos de alimentación eléctrica (tendidos y tableros principales y seccionales) desde las tomas de energía que determine la dirección de  obra.

Deberá preverse también la iluminación artificial y las terminaciones serán azulejadas y el piso en cemento alisado pintado.

C y D - Sala de maquinas y pasadizo bajo recorrido y tendido de fuerza motriz: 
Se deberá presentar como en todos los demás casos el anteproyecto completo para la aprobación de la Dirección de Obra. Cumplimentando todos lo requerimientos que sean necesarios para su habilitación.
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